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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P j ^ O Y I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

jr 6 í\eyo8,6rdene8 y anunoio» que hayan deiníerur
en los BOLí5Ti5itB oyiciAi . ts se han de mandar al Jefe 

'POLÍTICOrespectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
gáitorosde losmenoionadosperiódicos. 

(Real orden de ó cfc Abril de 1 8 8 9 . ) 

\ ,  a b i t e * ««do» lo» d i o  , e x c e p t o l o » d o t n l a f o a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La« diiposioionei de lac Autoridad >$,exceptoUAQUF 
En esta capital, llevado A domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; . "can & instancia de parte no pobre, se insertaranoiioiaï» 

fuera de olla,B'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2S'50 por un año. II! mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al wr> 
№ . t a i t a , M . í r i d . n i . Adm Í D | .tr.cl«ndel B o , « . , , ! Í S S U ^ S ^ ^ ^ * ¿ S ^ ! u ! i B £ ' ^ 

platadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta da linea do inserción, 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim

& bres móviles. 
H o m e r « « n e t t « * • e e a i t m e a d e p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G\) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Jtmt.í Central de la suscripción 
nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Harina j 
castos de la guerra. 

Recaudado en la Junta Central é in
gresado en el Banco de España y sua su
cursales de provincias durante la últi
ma semana, 

Pus. Cónts. 
Recaudación anterior. 2 7 . 5 7 9 . 4 4 8 7 0 

2 6 4 2 5 
9 1 7 5 
2 5 7 0 

2 6 0 7 5 
1 6 3 5 0 

6 4 5 0 
. . . . . . . . 6 3 8 2 3 

1 . 0 7 4 5 0 
6 2 0 3 

1 . 0 5 4 5 0 
, 3 0 0 7 4 

6 4 7 2 
6 0 2 5 

6 4 6 5 0 
1 . 2 1 5 1 7 

, 9 1 2 2 6 
1 . 1 5 6 9 6 
2 . 3 4 3 9 0 

6 5 5 0 
1 0 0 

1 . 1 8 5 0 9 

Francos 

Álava 
Badajoz 
Barce lona . . . 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real. 
C ó r d o b a . . . . 
Coruña 
Granada . . . 
Guipúzcoa. . 
Huelva 
Huesca 
Málaga 
Orense 
Oviedo 
Segovia. 
Sevilla 
Toledo 
Valladolid. . 
Zaragoza . . 
Canarias... 

T O T A L GENERAL 2 7 . 5 9 1 . 1 9 9 2 0 

Madrid 1 7 de Septiembre de 1 8 9 8 . = E 1 
Secretario. 

Lista de suscr ipción nacional volunta
ria . abier ta en la demarcac ión de 
Constantinopla en vir tud de la Real 
orden c i rcu la r , núm. W. de 15 de Abril 
de 1898, para a tender al fomento de 
la Marina y á los gastos generales d e 
la guerra . 

Francos. 

Consulado de Constantinopla 
**« Ricardo Espejo y Chapa

rro, Cónsul de España , 
español 

José de Toledo, Vicecón
sul honorario en Cons
tantinopla ídem 

D. J . Fernández Gull lamet , 
Canciller id, Ídem 

Mossó de Toledo. Banque
ro, ídem 

Marco de Toledo, ídem, 
ídem 

I saacde Toledo, ídem ídem 
Elias de Toledo, ídem, 

idem 
Mateo Foseólo,pañpitán de 

puerto de Eshica, «griego 
Alejaddro KécMhian, por

tero del Sr. nossé de T o 
ledo, otomao 

Ali Agha, Cavas del Consu
lado de España i d e m . . . 

L. Rooa, comerciante, e s 
pañol 

Antonio Rabel de los Ríos, 
empleado, español 

Felipe Fernández Demarti
ni , ídem, idem 

Antonio Malla,pintor, idem 
Pedro Manuc, empleado, 

ídem 
Mordobay S. Cohén, del 

comercio, búlgaro 
Eugenio Daleggio, emplea

do , español 
Jorge Varthali t i , sastre 

idem 
Ischorca de Toledo, t a n 

quero 
Constantino Gravina, pin

tor, ídem 
W . Maiengo y Reboul, em

picado, ídem 
Darius Patriano C°., fábri

de muebles, ídem 
Stefano Sarria, hojalatero, 

ídem 
Jerolamo Gabuzzi, Delega

do sauitario por España, 
italiano 

Dertavid, Frer i , empleado, 
español 

Doña Dolores Ros y R i v a s , . . . 
D. Jacobo Anerbach, argentino 

José Sevilla, comerciante, 
español 

Scialom de Toledo, b a n 
quero, ídem 

Raphael de Toledo, ídem 
ídem 

Ettienne Caro, ídem, i d . . . 

2 0 

1 0 0 

4 0 
4 0 

2 0 

1 0 0 

1 0 

1 0 

4 0 

5 

5 
2 3 

5 0 

2 0 

2 0 

1 2 5 0 

1 0 0 

2 3 

1 5 

6 0 

1 0 

2 0 

1 0 0 
4 6 

1 0 0 

2 0 

3 0 

1 0 
2 0 0 

1 . 4 4 9 6 0 

1 0 0 

1 0 0 

Ciudad de andrinopia 
(Consulado suprimido) 

D. Yéchaya de Toledo, espa
ñol 6 0 

Eliezer S. de Toledo, ídem 1 0 0 
Elias S. de Toledo, í d e m . . 1 0 
Marco S. de Toledo, ídem. 1 0 
Menahem Jéchona de T o 

ledo, ídem 1 5 
Haiin Josep de Toledo, 

ídem 2 0 

Francos 
D. Eliezer Josep de Toledo, 

ídem 1 5 
Haím Avram do Toledo, 

ídem 2 0 
Nisflm Haím de Toledo, 

ídem 1 0 
J a b a h Nisfim de Toledo. 

ídem 1 0 

2 7 0 

Agencia honoraria en 
Lardanelos 

Agis do Caravel , Vicecón
sul honorario, i t a l i ano . . 1 0 0 

David Preciado Sadacca, 
español 8 

Haini Avram Sadacca, 
idem 1 0 

Preciados Avram Sadacca, 
idem 1 0 

l iad ai' Nessim Sadacca, 
ídem 2 0 

Ha'ímNislim Sadacca, ídem 1 0 
Celebon Sadacca, í d e m . . . 8 
Joseph Mercado Sadacca, 

ídem 2 
Mo'ise Mercado Sadacca, 

ídem 2 
Salora Sadacca, ídem 2 
Abraham Bohor Sadacca, 

ídem 4 

1 7 6 

Agencia honoraria en 
Salónica 

Osmán Inayeh,Gerente del 
Consulado, o t o m a n o . . . . 1 0 0 

Halil Inayeh, su hijo ídem. 2 0 
Emilio Franco, e s p a ñ o l . . . 1 0 0 
Marlus Naar , ídem 5 0 
David IlaYm Saporta, idem 1 0 
Samuel David Saporta, 

ídem 5 
Haím David Saporta, ídem 5 
Salomón Samuel Saporta, 

idem 4 0 
JudaSamue l Saporta, ídem 4 0 
ElíeSalomónSaporta, idem 3 5 
Salomón Elie Saporta. idem 1 0 
David Elie Saporta, ídem. 5 
Abraham Salomón Sapor

ta, idem 1 0 
Isaac Salomón Saporta, 

ídem 5 
Salomón Isaac Saporta, 

ídem 5 
Abraham David Elie, ídem 5 0 
Daniel Elle Daniel Sapor

ta, ídem 2 0 
Elie Daniel Saporta, idem. 1 0 
SalomónElieSaporta . idem 3 0 
Isaac Señor Saporta, ídem 5 
Salomón Señor Saporta, 

idem 5 
Abraham Isaac Saporta, 

ídem 2 0 

Francos 
D. I saao Abraham Isaac S a 

porta, ídem 
Daniel Abr. Isaao Saporta, 

idem 
Joseph Abr. Isaac Saporta , 

ídem 
Señor Abr. Isaac Saporta, 

idem 
Abraham Señor Saporta, 

ídem 
Isaac Abr. Saporta, í dem. 
Hanania Isaao S a p o r t a , 

idem 
Yomtow Isaao Saporta, 

idem 
Benjamin David Saporta, 

idem 
Yomtow Moïse S a po r t a, 

idem 
Moïse Yomtow Saporta, 

idem 
Mardoché Joseph Saporta, 

idem 
Abrahan Samuel Gattegno, 

idem 
Benveuiste Samuel Gat

tegno, idem 
Jacob Abraham Gattegno, 

ídem 
David Jacob G a t t e g n o , 

idem 
Baruch Abr. G a t t e g n o , 

idem 
Abraham Baruch Gattegno, 

idem 
Abraham Benveniste, idem 
Daniel Venveniste, Gatteg

no idem 
Salomón Daniel Gattegno, 

idem 
Saul Daniel Gatteno, idem 
Samuel Benveniste Gatteg

no, idem 
Raphael Samuel Gattegno, 

ídem 
Benveniste Samuel Gat

tegno, ídem 
Benveniste Levi Gattegno. 
Benveniste Vidal Gatteg

no, idem 
VidalBenveniste Gattegno, 

ídem 
Menahen Isaac Gattegno, 

idem 
Sabetay Isaac Gattemno, 

idem 
Joseph J u d a Carasso, ídem 
Elie Abraham C a r a sso, 

idem 
León Isaac Carasso, ídem. 
Asriel Isaac Carasso, ídem 
Maïr Isaac Carasso, ídem. 
Isaac Haim Carasso, ídem 
David Abraham Carasso, 

ídem 
Moïse Josepo Carasso, ídem 
Abraham Ephraim Levi, 

idem 
Isaac Ephram Levi, i dem. 
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5 
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2 5 
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D. .Solomon Ephraim Levi, 
idem 

franco*. 

10 

1.000 

Agencia honoraria dn 
Oalippoli 

D. J . Saragossi, Vicecónsul 
honorario, español 70 

José Saragossi , ídem 10 
Vita Saragossi, idem 10 
Samuel Saragossi, i d e m . . 10 
Israel 8aragosi y Yohay, 

idem 10 
Haim Yohay, otomano 10 

130 

Ciudad de Roustchouh (por 
Cónsul en Varna). 

D. Mayer 13. Haim, español. 
Isaac Mayor, idem 
León Flores , ídem 
Salomón Rosanes, i dem. . , 

100 
100 
100 
60 

360 

Agencia honoraria en Varna 
D. Jacques Mayer; e spaño l . . , 100 

David Policar, idem 60 
Haim Flores, ídem 40 
Sabetay Flores, ídem 40 
Juan Duroni, Vioecónsul, 

idem 80 

*<¿60 

Agencia honoraria en 
Samos 

Aristoteles S tamat iadés , 
Cónsul honorario eleno. . 200 

Agencia honoraria de Candia 
D. José Corpi, Vicecónsul ho

norario, i taliano 40 
B . P . Superior de los Capuchi

nos, francés 20 

60 

Agencia honoraria en Rodas 
D. Etienne Masse, Vicecónsul 

honorario francés 50 
Emmanael Coullepi, Can

ciller, ídem 20 

70 

Agencia honoraria en Braíla 
D. Jorge Cavadia, Cónsul ho

norario, rumano 
S. Topoü, Canciller, idem. 

600 
200 

700 

RE6HMEN 

Constantinopla 1.449 60 
Andrinopla 270 
Dardanelos 176 
S a l ó n i c a 1.000 
Galippoll 130 
Boustchauk 860 
Varna 260 
8amos 200 
Candía 60 
Rodas 70 
Braíla 700 

4 675 50 

NOTA. Liquido descontando,cambio, 
etcétera, francos 4.662 50 

Las demds Agencias nada han r e c a u 
d a d o — El Cónsul, R. Espejo. 

((lácela 19 Septiembre 9$.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 

Excmo. Sr. : Pa ra cumplim|entarlopre 
venido en los artículos 236, 237 y 238 del 

reglamento diotado para la aplieaoión de 
la vigente ley de Reclutamiento; 

El R E Y ( Q . D. G . ) , y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, se ha servido 
disponer que la revista anual que deben 
pasar los individuos del Ejército com
prendidos en aquéllos, tenga lugar du
ran te los meses de Ootubre y Noviembre 
próximos, ante las Autoridades y en la 
forma que determinan los expresados ar
tículos y siguientes hasta el 247 del oita-
do reglamento. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid 19 de 
Septiembre de 1898. 

CORREA. 
Señor 

(Caceta 20 Septitmbre 9S ) 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

(Conclusión) 

TITULO IV 
De los exámenes 

Art. 25. Todo alumno de segunda en
señanza que quiera d a r valor académi
co á sus estudios deberá probar sus apti
tudes y sufioiencia en un examen pú
blico. 

Art. 26. Habrá exámenes de ingreso 
en la segunda enseñanza; los habrá al 
Ande o a d a c u r s o , y también p a r a otorgar 
el titulo de Ballicher á los que, previos 
los oportunos estudios, solicitasen. 

Art. 27. El tribunal de exámenes de 
ingreso se constituirá con cinco Jueces, 
de los cuales uno ha de ser el Profesor 
de Religión, otro el de Castellano y otro 
el de Matemáticas, pudiendo los otros dos 
ser designados l ibremente por el Claustro 
entre los Catedráticos ó Auxil iares, pero 
de modo que en el tribunal figuren siem
pre tres Catedráticos. 

Art. 28. No se admitirá al examen de 
ingreso á ningún alumno sin que antes 
acredite haber cumplido diez años de 
edad y pagado los correspondientes de
rechos. 

Art. 29. La prueba del examen de in
greso consistirá en varias preguntas 
hechas á cada alumno y contestadas sa 
tisfatoriamente sobre las mater ias que 
comprende la enseñanza primaria supe
rior, ó sean Gramática Castellana, Geo
grafía, Historia Sagrada , Historia de Espa-
fia, Aritmética, Geometría, Física, Hiato-
r iaNatura l y Agr icu l tu ra , Indus t r iayCo-
mercio; en un ejercicio de lectura de un 
breve trozo en prosa ó verso de un autor 
clásico castellano; en la escri tura al dic
tado en letra fácilmente legible y sin fal
tas ortográficas, de una frase cualquiera, 
y en la práotica de una operación de 
mult ipl icar y dividir números enteros 
diotada al efecto por el Tr ibuna) . 

Estos exámenes serán individuales, 
lo mismo en Madrid que en provincias, 
pudiendo tan sólo agruparse los alumnos 
en secciones de 25 cuando más para ha
cer los dos ejercicios de escritura y ope
ración ari tmética al dictado 

El Tr ibunal , después de del iberar 
sobre el resultado del examen calificará 
al alumno con las notas de Aprobado, 
Notable y Sobresaliente, ó la de Suspen
so, levantando acta de sus acuerdos. 

Art. 80. Los Tr ibunales de examen 
de as ignaturas estarán formados por el 
titular de la misma ó el que haga sus ve
ces y por otros dos Jueces , uno de los 

(1) Véase el número anterior de este BO
LETÍN. 

ouales, solamente, podrá ser Auxiliar. 
Los Profesores de Religión que tengan el 
titulo de Licenciados en Filosofía y Le
t ras , ó en Teología ó Derecho, podrán 
formar par te de los Tr ibunales de la \ 
Sección de Let ras , y los de Gimnasia que 
tengan el de Licenciados en Medicina ó 
Ciencias de los constituidos por esta Seo-
oión. 

Art. 81. Los exámenes de as ignatu
ras consistirán en la contestación á tres 
lecciones del programa respectivo, que 
correspondan á tres números saoados á 
la suerte por el examinando, teniendo en 
cuenta las prescripciones s iguientes: 

1.* En las as ignaturas de Castellano, 
Francés y Lat ín , en lugar de la teroera 
lección, se leerá, escribirá, analizará y 
traduoirá en su caso, una frase ó trozo 
del libro destinado al efecto, debiendo 
además ser preguntadas y contestadas 
en francés las lecciones del segundo cur
so de esta as ignatura . 

2.* En las as igna turas de Geografía, 
Historia de España é Historia Universal , 
a lguna de las lecciones se contestará con 
el mapa ó apara to que corresponda á la 
viista, señalando en el mismo los puntos 
objeto de la lecoión. 

3.* En las de Aritmética, Algebra, 
Contabil idad, Geometría y Tr igonome
tr ía, la tercera lección ha de consistir en 
la resolución, por escrito, de un proble
ma, á cuyo efecto se dictará este proble
ma á todo el grupo de alumnos que se 
hayan de examinar en la sesión, y que 
sufrirán antes ó después el examen oral. 

4.* En las de Li tera tura preceptiva y 
Li tera tura española, la tercera lección 
se sustituirá con la lectura de un trozo 
en prosa ó verso, que deberá ser ana l iza
do l i terariamente. 

5.* En las de Física, Química y T é c 
nica, la tercera lección se sustituirá 
por la resolución de un problema ó desa
rroyo de una tema por escrito. Siempre 
que sea posible, se procurará hacer los 
exámenes de estas as ignaturas en los Ga
binetes ó Laboratorios, ó tener á la vista 
los aparatos de más corriente uso para 
que el alumno pueda referirse á ellos y 
señalar sus aplicaciones ouando sus r e s 
puestas lo requieran . 

6.* En las de Zoología, Botánica y 
Mineralogía, la teroera lecoión consistirá 
en la descripción ó olasificacióu de un 
cuerpo ó ser que el Tr ibunal determine. 

7 . a En la de Teoría é Historia del 
Arte, la tercera lección consistirá en la 
clasificación razonada de un monumento 
artístico ó de alguno de sus elementos 
constitutivos, con vista de una lámina ó 
grabado que lo represente . 

8.* En la de Dibujo, los exámenes 
consistirán en la calificación de los t ra
bajos hechos por el alumno durante el 
curso. 

9 . a En la de Gimnasia, los exámenes 
serán sustituidos por certificados de asis
tencia, expedidos por el Profesor de la 
as ignatura , debiéndose sin embargo, pre
gunta r á los alumnos al ser examinados 
de Zoología, sobre las as ignaturas de Fi
siología é Higiene. 

Terminados los ejercicios en que 
consiste cada examen, CÍ Tribunal deli
berará y calificará al alumno con las no
tas de Aprobado, Notable, Sobresaliente, 
Suspenso, levantando acta de sus acuer
dos. 

Art. 32. Si los alumnos que hubiesen 
de sufrir examen de asignaturas pe r t e 
neciesen á Colegios incorporados á los 
Intitutos respetivos, el Tribunal se com

pondrá del Catedrático titular ó encarga
do de la as ignatura , de otro Catedrático 
de la misma Sección y del Profesor p r u 
vado encargado de la misma asignatura 
en el Colegio, lo cual se hará constar p 0 r 

certificación que expida el Director »Je 
éste. Si los Colegios incorporados estuvie
sen fueran de la oapital en que r a d i q t t e 

el Instituto, la Comisión oficial qne S e 

nombre pa ra realizar loa exámenes, $e 
compondrá de dos Catedráticos de la Seo-
oión de Letras y de dos de la de Ciencias 
Sólo en caso de obsoluta necesidad por 
falta de personal, podrán utilizarse para 
este servicio los Auxiliares y los demás 
Profesores. 

Art. 33. Para que los exámenes ten
g a n validez acadómioa, será preciso que 
los examinandos se sometan al orden na-
tural de prelación de unas asignaturas 
respecto de otras. 

Este orden de prelaoión se ajustará a 
las reglas siguientes: 

1 .• Ningún segundo curso de ninguna 
mater ia podrá ser estudiado oficialmente 
sin antes acredi tar que se ha aprobado el 
pr imero. 

2 . a El Castellano deberá proceder al 
Francés , y éste al Lat ín . 

3 . a La Aritmétioa procederá á la Geo
metr ía , ésta á la Física y ésta á la 
Tónioa. 

4 . a La Geografía desoríptiva prece
derá á la Historia de España y ésta á la 
Universal . 

6 . a La Li tera tura preceptiva proce
derá á la española. 

6 . a La Psioología y Lógica precederá 
á la Etioa, Derecho usual y Economía 
política. 

7 . ' La Química preoederá á la Mine
ralogía, Botánica, Agricultura, Zoología 
y Técnica . 

Art. 34. Los Tribunales de examen 
de grados estarán formados necesaria
mente por tres Catedráticos de Letras y 
otrostrosdeCienoias,|oon exolusión de los 
demás Profesores y Auxiliares, á menos 
que éstos hayan estado enoargados del 
desempeño do alguna cátedra durante 
los cuatro últimos meses del curso, por 
lo menos. 

Art . 35. Los ejercioios para la obten
ción del g rado de Bachiller son dos: uno 
de Letras y otro de Ciencias. 

Art. 36. El ejercicio de Letras con
sistirá en la contestación oral á una pre
gunta por lo menos de cada una de las 
asignaturas que comprende la Secoión 
de Let ras , y en la lectura, traducción y 
análisis do una frase latina y otra fran
cesa. 

Terminado este ejeroioio, se formará 
un grupo con los alumnos qne hayan pa
sado por él en oada sesión celebrada por 
el Tr ibuna l , y se les dictará una pregun
ta sacada á la suerte de entre 12 corres
pondientes á las materias propias de la 
Sección. 

Esa pregunta deberá ser contestada 
por escrito en el término de media hora. 

Rccojidos y examinados los trabajos 
de los alumnos, el Tr ibunal apreciará s i 
fondo,su forma literaria y suaspecto gr*" 
inatical, y calificará á los graduandos 
con las notas de Aprobado, Notable, So
bresaliente ó Suspenso 

Art. 87 Los alumnos que hubiesen si
do aprobados en el ejercicio de la Sección 
de Let ras , podrán pasar al ejeroicio ¿ e 

la de Ciencias. 
El ejercicio de Ciencias será semejan

te al de Letras, consistiendo su parte es-
orita en la resolución de un problema & 
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¿^arrol lo de an tema siguiéndose el mis-
jio procedimiento para la oaliflcación. 

Art. 38. Todo Tribunal deexamen se-
r ¿ presidido por el Catedrático que tenga 
,jjayor ó más antigua categoría aoadémi-
^ 6 adminis t ra t i ra acreditada por sus tí
tulos respectivos; en igualdad de circuns
tancias presidirá el más antiguo en el 
profesorado, correspondiendo, en todo 
oaso al Director del Instituto, la presiden
cia de los Tribunales en que intervenga. 

Artículos t rans i tor ios y ad i c iona l e s 

j.o Es potestativo en los Catedráticos 
aotuales admitir ó no la acumulación de 
cátedras. Las cátedras ouya acumulación 
no fuese admitida, serán desempeñadas 
por otro Catedrático de la misma Sección 
que las admita, ó encomendadas á un 
Auxiliar. 

En lo sucesivo será obligatoria la 
aceptación de las cátedras acumuladas , 
con areglo á las plantillas normales de 
los Institutos, haciéndose constar en las 
convocatorias de oposiciones y concurso 
las acumulaciones que correspondan, 
con el aumento de sueldo que se les asi
gna y la necesidad de acreditar la Licen
ciatura en Letras pa ra el desempeño de 
las cátedras de Castellano y Francés , y 
la Licenciatura en Ciencias ó en Medici
na para las de Gimnasia con Fisiología é 
Higiene. 

2.° El Catedrático que durante el p e 
riodo de transición del plan de estudios 
Tigente al que se establece por esta refor
ma quedase sin as ignatura que desempe
ñar, se encargará provisionalmente de la 
asignatura más análoga acumuladaá otro 
Catedrático. 

8.° El plan de estudios establecido 
por el presente Real decreto no se aplioa-
rá sino á los alumnos que comiencen á 
estudiar la segunda enseñanza en el cur
so próximo de 1898 á 1899. Los que ya 
tubiesen aprobada alguna asignatura se
guirán sus estudios por el plan á que ésta 
corresponda. 

Los aspirantes á ingreso que hubiesen 
obtenido en Junio la aprobación, serán 
admitidos á la matricula del pr imer gru
po de asignaturas del presente plan. A los 
que soliciten ingreso en el presente mes 
se les admitirá y someterá á examen con 
arreglo al plan anterior sin exigirles la 
prueba de la edad á que alude el art icu
lo 28. 

En lo suoesivo se exigirá con rigor el 
cumplimiento de las prescripciones de es
te plan, tanto en lo relativo á la edad, co
mo en lo referente á la forma del examen. 

Las demás disposiciones del présenle 
Real desreto, que no afecten á los alum
nos y á sus estudios, comenzarán á regir 
7 deberán cumplirse desde su promul
gación. 

4.° Pa ra la publicaoión del índice de 
Materias de las asignaturas del pr imer 
*fio se nombrará una Comisión especial 
encargada de formar dicho índice. Los 
Profesores de las as ignaturas del pr imer 
Sripo tendrán un mes de plazo para a r re 
gar sus programas al índioe, luego que 
é s te sea conocido. 

Las matrículas deberán hacerse 
n °rmalmente , no por as ignaturas , siuo 
Por los grupos de asignaturas compren
d a s en cada curso, según el cuadro del 
artículo 2.° 

Para el abono de derechos se asimila-
r a cada uno de los cinco primeros grupos 
J f 1 presente plan al grupo correspon
d e n t e del antiguo, y cada alumno satis -
ara los mismos derechos que hubiera 

debido abonar al grupo respectivo del 
antiguo. Por las as ignaturas correspon
dientes al sexto grupo se abonarán igua
les derechos que por las del quinto. 

Los alumnos que por pérdida de al
guna asignatura ó por su propia conve
niencia prefieren matricularse en a lguna 
as ignatura aislada, abonarán por oada 
una de estas los derechos señalados en 
las disposiciones vigentes. 

Los derechos de examen seguirán 
abonándose por as ignaturas , excepto los 
de ingreso en la segunda enseñanza, que 
serán los actuales. 

6.° La enseñanza doméstioa p roduc i 
rá en adelante los mismos efectos que la 
enseñanza libre, y quedará sujeta á las 
disposiciones por las cuales ésta se halle 
regu lada . 

7.° Quedan en vigor todas las actua
lidades disposiciones sobre Instrucción 
pública que no se opongan á lo es table
cido en este Real deoreto. 

Dado en Palacio á trece de Septiem
b re de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

G e r m á n G a m a z o . 
(Gaceta U Septiembre 98.) 

Qobierno Civil 
Servicio agronómico —Servidumbres pecua

ria.» 
Vicá-lvaro-Vallecaa 

Encontrándose intrusada la vía pecua
ria denominada Vereda de Pavones, c o 
mún á los términos municipales de Vicál-
varo y Vallecas, he acordado se |proceda á 
su deslinde lijando para afectuarlo eldla 24 
y siguientes del próximo mes de Octubre. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 91 del reglamento dé la Asociación 
general de Ganaderos de 13 de Agosto de 
1892, se publica este anuncio en tres nú
meros consecutivos del BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 8 9 8 . = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

8 9 4 . - 6 8 4 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde í.° de Julio de úl 
timo hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

18 

Reatas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man Jas. . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple-j 

mentos 
Reintegros 
Valoros ü pagar 
Ampliación 

1 H 9 8 Á O O 

Presupuesto 

60 396 46 

4.336 M̂-f 96 
> 
f>36 SI 1.085. 

264, 

Total, 

1 
a 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

P A G O S 

Administración provincia! 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos..... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos • 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple 

mentos . . . . 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Exitltnoiaen Cafa. 

Total 

890 

Operaciones 

4.131 W) 
> 
> 

469.H8 77 

60.484 70 

90 28 
» 

470.217 68 

6-787.768 19 994.072 93 

3(59. 
148. 
218. 
767. 

44. 
.364 

67 
20. 
60. 

489 
8. 

204 

876 
903 
821 67 
800 23 

,299 
176 66 
701 58 

.000 

.000 
633 

.000 

.306 

6.737.416 04 

D i f e r e n c i a s 

En más 

90 28 

470.217 68 

Ed menos 

46.264 92 
» 

3.867.796 19 

1.036.062 11 

264.890 

470.307 96 5.214 003 22 

4.743.696 26 

56.957 09 
42.142 97 
10.211 2d 
11.252 89 
4.460 83 

307.469 9? 
11.000 
6 140 60 
1.755 30 

3 9 4 6 0 05 
200 

9.424 89 

468.148 73 

'.'»;7.c,2M v> 
26.449 01 

994.072 93 

468 148 73 

;U2 
106. 
202 
746 

39. 
3.056. 

56. 
14. 
48. 

450. 
7. 

194 

917 91 
760 03 
610 47 
547 84 
838 17 
7<W> .')!» 
701 68 
859 60 
244 70 
072 96 
800 
881 11 

468.14« 7315.237.940 85 

4.769.792 12 

Madrid 81 de Agosto de 1898.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
380—613. 

Comisión Provincial 
RECTIFICACIÓN 

En la subasta para el suministro de 
moderas necesarias en los talleres del 
Hospital provincial publicada el dia 17 
del actual , por error de copia se dice que 
el pliego de condicionas estara expuesto 
a l público de nueve á doce de la mañana 

debiendo decir de una á cinco de la 
tarde . 

La hora para hacer los depósitos en 
efectos públicos se dice que será hasta 
las doce de la mañana debiendo ser h a s 
ta las cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público pa ra los 
efectos consiguientes. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
El Oficial del Negociado, José Gómez. 

Sesión de a¿ Agosto de 1898 

P R E S I D E N C I A DEL S R . D E B L A S 

Señores que asistieron: 
Cunil.— Mateo. —Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernandez.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, fué leida y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido, la Comisión, en uso de la* 
facultades que la confiere el caso 3 . 0 del 
art. 9 8 de la vigente ley Provincial y p re 
via la declaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar el ingreso, en el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, con el carácter 
de interino, á reserva de la formación del 
oportuno expediente, de la niña de nueve 
años Trinidad Encabo y Miranda, por tra
tarse de un caso excepcional, toda vez que 
carece de madre y está abandonada por el 
padre. 

Conceder la Banda de Música del Hos
picio, durante los dias 7, 8 , 9 , 10 y 11 de 
Septiembre próximo, al pueblo de la Villa 
del Prado, excepción hecha de la parte de 
banda que durante 9 y 10 de igual mes ha 
de concurrir al pueblo de Barajas, cuya 
Sección á propuesta del Diputado Sr. Cam
po, se compondrá de veinte músicos. 

Imponer 200 pesetas de multa al Contra
tista de la leche de vacas, por la mala c a 
lidad de la suministrada al Hospital provin
cial, según manifestación del Vocal Visita
dor Sr. Behran. 

Pasar á informe de la Contaduría la ins
tancia de D. Miguel Pinto, que fué nom
brado interinamente por el Sr. Diputado 
Visitador del Hospicio, Oficial de la clase 
de cuartos del Cuerpo administrativo pro
vincial, con destino á dicho Establecimien
to, solicitando se le acrediten sus haberes 
en nómina desde la fecha del referido nom
bramiento, y la de Tomás Suárez Fernán
dez, solicitando se le abone los haberes 
del tiempo que desempeñóla plaza de Ayu
dante de Inspector del Hospicio, por nom
bramiento interino hecho por el señor Visi
tador del citado Establecimiento. 

Retirar para mejor estudio las Instancias 
de José García Sánz y Leopoldo López, Es
cribientes meritorios sin sueldo de la l i a se 
de acogidos del Hospicio, que solicitan se 
les conceda gratificación. 

Acceder á lo solicitado por el Sr. Alcalde 
de Buitrago, para que una sección de doce 
ó quince músicos de la banda del Hospicio, 
acuda á esta localidad, para asistir á las 
fiestas, los dias 14, 15, 16 y 17 de Septiem
bre próximo. 

Pasar á informe de los Señorea Visitado
res del Hospital provincial, la comunicación 
del Director del mismo participando que no 
han podido habilitarse colchones de muelles 
en las salas j.-I piso tercero de dicho Esta
blecimiento, por no haberse adquirido los 
cuarenta y cinco quintales de cerda vegetal 
que son necesarios. 

Remitir á informe del Sr. Diputado Bi
bliotecario la instancia de D. José Pérez 
Gayoso y D. Ricardo Pérez Alvarez, au to
res de la obra Enciclopedia Poli tico-admi-
ntílrativa, solicitando se adquieran 100 
ejemplares por esta Corporación. 

Aprobar el dictamen del Negociado co
rrespondiente, proponiendo el abono de 
la cantidad de 125 pesetas, procedentes de 
la extracción de la lotería que tuvo lugar el 
6 de Diciembre de 1 8 7 8 , á Andrés Vila y 
Rizo, esposo de Manuela Torrejón López, 
asilada que fué del Establecimiento de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Aprobar la devolución de lianza al Con
tratista del suministro de lanas y mantas 
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para el Hospicio, D. Eduardo Lastra, quién 
ha justificado que satisfizo la contribución 
correspondiente y ha llenado todas las de
más condiciones reglamentarias. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Agustín, 
la aprobación de cuentas de la casa núme
ro 29 de la calle de Preciados y 11 de la 
de Campomanes; abono al Notario Sr. Mo
ragas de derechos por cxpendición de tes
timonio del certificado de defunción de 
Doña Lucrecia Izaguirre, y pretensión de 
D. Ángel Mugarza, viudo de dicha señora, 
referente á la división de la lámina del ca 
nal de Isabel 11, que constituye parte de la 
herencia d e D . Juan Izaguirre y Urquiola. 

Aprobar los expedientes de ingreso de 
finitivo en el Hospicio de los niños Agustin 
Rodríguez y José Galán. 

ídem id. en Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes de las niñas Balbina Palmeiro 
y Carmen Borrero. 

Desestimar la instancia presentada por 
Petra Matías, á nombre de su hija Francis
ca Rubal, solicitando se le conceda una 
pensión de 0*50 pesetas diarias por habérse
lo otorgado ya el Estado por Real orden de 
30 de Abril de 1896; por cuanto la Excelen
tísima Diputación en su último acuerdo re
lativo á la concesión de estos^socorros, dis
puso que éstas 110 se otorgaran sino desde la 
lecha en que se solicitaron; y además la hi
ja de la interesada carece de todo derecho 
á que se le conceda la indicada pensión, 
puesto que la instancia fué presentada en 8 
de Julio último, fecha en la cual ya había 
fallecido el reservista José María Rubal. 
¡¡¡^Acceder á la pretensión de Lorenza Es
cudero, solicitando igual pensión, en nom
bre de su hijo, que lo es del reservista Lope 
Aguado Infantes. 

Desestimar la instancia de Nemesio Mias 
Francholi, solicitando la misma pensión, co
mo padre del reservista Francisco Mias Ruiz, 
de conformidad con el parecer emitido por 
el Negociado correspondiente. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Beltrán 
el dictamen del Negociado correspondien
te proponiendo la aprobación de las cuen
tas de administración de las casas de la 
calle de Valverde, núm. t i Mesón de Pa
redes, 40, y solar de la calle de Queve-
do; nüm. 3, correspondientes al mes de Ju
lio último, 

ídem á ponencia de los señores Visitado
res del Hospital provincial, la comunicación 
del Inspector técnico del servicio eléctrico, 
en la que expone la urgente necesidad de 
proceder á la recomposición de varias lí 
neas de cable que se ha fundido en la ins
talación del citado Establecimiento. 

Retirar, por estar en periodo electoral, 
el oficio del Capellán mayor interino de la 
Beneficencia provincial, manifestando la 
necesidad de aumentar el personal ecle
siástico de la misma. 

Conceder, de conformidad con el dicta
men de Contaduría, la pensión solicitada 
por Doña Dolores Bañón, viuda del Direc
tor que fué de la Banda de música del Hos
picio D. Gaspar Espinosa, debiéndose abo
nar á la interesada dicha pensión desde el 
dia ta de Junio último fecha en que falleció 
el referido Director, y cuyo importe se sa
tisfará con cargo al total del crédito consig
nado en la relación de Cargas del presu 
puesto vigente de gastos del Hospicio, toda 
vez que el Sr. Espinosa, prestó en el mismo 
sus servicios, incluyéndose la partida en el 
próximo presupuesto adicional. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Cunill, 
el expediente de liquidación de los valores 
y metálico de la herencia de Doña Juana 
González del Viso. 

Ídem á ponencia del Vocal Sr. Mateo, 

las cuentas de Administración de las casas 
calle de la Pasión y Rivera de Curtidores; 
venta de esta última por la Administración 
de Hacienda y proponiendo que, en su día, 
se reclamen los títulos de la renta que c o 
rrespondan. 

ídem á informe de los señores Visitado
res del Hospital provincial, el expediente 
de recepción, provisional de las obras de 
revoco y restauración del patio jardín cen
tral del mencionado Asilo. 

Conceder quince días de licencia por 
enfermo, á Antonio Yenes, portero de la 
Inclusa. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresiden
te, A. de B l a s .=E1 Secretario accidental, 
M. Barrio. 391.—632. 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Los Diputados Visitadores, haciendo uso 
de la autorización concedida por la Dipu
tación provincial en 12 de Marzo del co
rriente año, han acordado la adquisición, 
mediante concurso público, del material y 
demás artefactos necesarios para la instala
ción de un taller litográfico en la Imprenta 
del Hospicio, y cuyo pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en las oficinas del 
referido Establecimiento. 

Los pliegos en sobre cerrado se presen
tarán en los referidas oficinas por el térmi
no de ocho días, á contar desde la publica
ción del presente anuncio. 

Madrid 20 de Septiembre de 1898.= 
Los Visitadores. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Lozano y Coma, segundo 

Teniente del batallón Cazadores de Ciu
dad Rodrigo nútn 7 y Juez instructor de 
este expediente. 

Hallándose instruyendo expediente al 
soldado destinado á este batallón Felipe 
Serador del Cid, por la falta de Incorpo
ración á tilas después de terminada la 
licencia que como procedente del Ejérci
to de Ultramar por enfermo disfrutaba 
en esta Corte, por la presente se cita, 
llama y exhorta al referido individuo, 
para que el término de treinta dias, á 
part i r do la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en el cuartel 
del Rosario que ocupa este batal lona dar 
sus descargos, bien entendido quesi no lo 
verifica le parará el perjuicio corres 
pondiente con arreglo A la ley. 

Y para que este edicto tenga la debi 
da publicidad y pueda llegar A conoci
miento del interesado, insértese este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍK 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 10 de Septiembre de 18í)8.= 
El segundo Teniente Juez instructor Au-
tonio Lozano. 3'JP.—o'16. 

Juzgados Je piinirra instancia 

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle Llano, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de est a Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á María de la Cruz N. , de cuarenta y ocho 
años, viuda, hija de padres desconocidos, 
na tura l de esta Corte, jornalera , y que 
vivió en el barr io de las Cambroueras, 

tienda del Sr. Ramón, para que en el té--
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de poder res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye 
por estafa; apercibida que de no verefl-
carlo será declarada rebelde y la parará 
al perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas Ins Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca de la expresada sujeta, cuyas 
soñas personales son: estatura regular , 
vistlendomanton y pafluelo á la cabeza y 
falda de percal obscura, y en el caso de 
ser habida la pongan A mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 12 do Septiembre do J8Í>8.= 
Manuel del Valle . = EI Escribano, Felipe 
de Sande. 

3 0 2 . - 6 5 0 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dio
tada en el día de la fecha en el sumnrlo 
que se ins t ruyecont ra Juan Prieto J u á r e z , 
por atentado, se oita á Manuel Pérez 
Cobos, de veinte años de edad,sol tero, AÍ-
driero, que vivió en la caLe de la Cons
tancia, 34, bajo, y á Matías N a v a r r o , de 
diez y ocho años, soltero, carretero que 
habitó calle de López de Hoyos, casa a n -
t iguaal café, p a r a que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio dé los 
Juzgados, calle de'. General Castaños, 
dentro del jérmino de ocho días, con ta 
dos drsde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de prestar declaración en el indicado 
sumario-, bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 6 á 50 
pesetas con que se le conminan sin perjui
cio de adoptarpe otras determinaciones á 
fin de obligarles A efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1898.= 
V.° B °=Manue l del Va l le ,=El Esori-
bano, Amero Martin Insausti . 

891—627 

CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital , en pro
videncia dictada con fecha 17 del actual , 
en los autos de quita y espera de D. José 
Ruiz de Quevedo, y ramo do créditos 
presentados por D. Camilo de Agustin, 
como albacea testamentario de D. Anto
nio LoperrAcz, ha acordado llamar por 
medio del presente edicto A los herederos 
ó causahabientes de D. Ángel Franco, 
para que dentro del término de quince 
dias, A contar desde la inserción en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el piso principal de 
la casa núm. 1, de la calle del General 
Castaños, ha hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes, respecto al pago 
de un crédito de 130 560 reales 75 cénti
mos, importe de un titulo expedido A 
favor de D. Ángel Franco, contrastista 
que fué de par te de las obras del fe
rrocarril del Noroeste, cedidas por el 
Franco A D. Pedro Barbería, y endosado 
por éste A D. Autonio Loperráez, cuvo 
pago interesa D. Luis Vargas F e r n a n 
dez, como apoderado de Doña María J o -

I Befa LoperrAez y de D. Patricio de Agus 
lin. herederos de D.Antonio LoperrAez; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer dentro de dicho término, se les t en
drá por decaídos de su derecho y por con
formes con el pago, parAndoles el perjui 
cío A que hubiere lugar eu derecho. 

Madrid ]£) de Septiembre de I8t)8.= 
V • B ° = R u i z . = E l actuarlo, por mi com
pañero Sr. Aguado, Licenciado Joaquín 
F e r r e r . = E s cop ía=Joaqu in Fe r re r . 

en la causa que se sigue por coacciones A 
Carlos Andrade Narvaez, se ha mandado 
se cite y l lame A D. Antonio Zafra y 
D. Manuel Domingo, empresarios ó Agen, 
tes reclutadores que fueron de volunta! 
ríos para Ul t ramar , vecinos do Madrid 
indicándose como domicilio del primero' 
la calle do la Cruz, núm. 12, principal' 
citándose igualmente á D. José Muñoz 
Sánchez y D. Tomás Aguirre Pérez, de la 
propia vecindad, ignorándose sus demás 
circustancias y actual paradero; para que 
en el termine de diez días, contados des. 

de el siguiente al en que aparezoa el pre
sente inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid, comparezca en los Estrados de 
este Juzgado , sito plaza de la Contrata
ción, núm. 8, con el fin de recibirles de
claración en la expresada causa; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

DadoenSovillaA l.° de Septiembre de 
1 8 0 8 = E I actuario, J u a n Romero. 

388. -585. 

15. 

SAN VICENTE —SEVILLA 

En virtud de providencia dictada en 
esto dia por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente, de esta capital 

Comisión provincial de Cuenca 
CIRCULAR 

La Comisión Provincial en funciones de 
Diputación ha acordado en el dia de ayer 
suspender las oposiciones que debían veri
ficarse el 23 del actual, para la provisión 
de la plaza de Director de la Banda Provin
cial de la Casa de Misericordia, en aten
ción a las dificultades que se presentan en 
el personal técnico que ha de asesorar al 
Tribunal, y con el fin de facilitarla mayor 
concurrencia de opositores, señala hasta el 
21 de Octubre inclusive como término para 
que puedan solicitar la plaza los que se juz
guen con los requisitos establecidos en la 
circular y programa de 16 de Febrero últi
mo, pudiendo también los Sres. D. Eusebio 
Alius y Juanós, D. Casimiro Rubio y D. Ni
colás Cabanas, opositores admitidos, pre
sentar nuevos documentos en justificación 
de sus méritos y servicios; debiendo dar 
principio á los ejercicios el 23 de Octubre 
en la forma acordada el 29 de Agosto. 

Lo que se hace saber por medio de la 
presente circular para conocimiento del pú
blico. 

Cuenca 14 de Septiembre de 1898. = El 
Vicepresidente, Manuel Escamilla.=De A. 
de la C , Isidro de Molina. 

3U4.—683. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado un extracto de 
14 acciones de este Banco, números 
231.812 A 231 816, 247.286 y260.694 á701, 
señalado aquel con el núm. 100.041 ex
pedido por este Establecimiento en 28 de 
Abril del corriente año á favor de Don 
Enrique Limiñana y Fernández, seanuo-
oia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 4 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anunoio 
en los periódicos oficiales Gaceta d¿ Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
según detemina el ar l . u.° del Reglamen
to vigeutedeeste Banco; advirtiendoqü e» 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho extracto, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid 14 de Septiembre do 1898-** 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

12. 
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